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Clasificación de los activos financieros 

A continuación se detallan los criterios establecidos por el marco normativo contable para la clasificación de instrumentos 
financieros:  

 

Constituye una excepción a los criterios generales de valoración descritos anteriormente las inversiones en instrumentos de 
patrimonio. Con carácter general el Grupo ejerce la opción en el reconocimiento inicial y de forma irrevocable por incluir en la 
cartera de activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global inversiones en instrumentos de patrimonio 
neto que no se clasifican como mantenidos para negociar y que, en caso de no ejercer dicha opción, se clasificarían como activos 
financieros obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados.  

Respecto la evaluación del modelo de negocio, este no depende de las intenciones para un instrumento individual, sino que se 
determina para un conjunto de instrumentos, tomando en consideración la frecuencia, el importe y calendario de las ventas en 
ejercicios anteriores, los motivos de dichas ventas y las expectativas en relación con las ventas futuras. Las ventas poco frecuentes 
o poco significativas, aquellas próximas al vencimiento del activo y las motivadas por incrementos del riesgo de crédito de los 
activos financieros o para gestionar el riesgo de concentración, entre otras, pueden ser compatibles con el modelo de mantener 
activos para recibir flujos de efectivo contractuales.  

En particular, la expectativa del Grupo de realizar ventas frecuentes y de carácter significativo de préstamos (o activos financieros 
similares) que han experimentado un deterioro en el riesgo de crédito no es inconsistente con la clasificación de dichos préstamos 
bajo el modelo de negocio de mantener los activos financieros para percibir sus flujos de efectivo contractuales. Estas ventas no se 
computan a efectos de determinar la frecuencia de las ventas y su significancia y quedan, por lo tanto, excluidas de los ratios de 
seguimiento. 

Si un activo financiero contiene una cláusula contractual que puede modificar el calendario o el importe de los flujos de efectivo 
contractuales (como cláusulas de amortización anticipada o la ampliación de la duración), el Grupo determina si los flujos de 
efectivo que se generarán durante la vida del instrumento debido al ejercicio de dicha cláusula contractual son solamente pagos de 
principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Para ello, se consideran los flujos de efectivo contractuales que 
puedan generarse antes y después de la modificación del calendario o importe de los flujos de efectivo contractuales. 

A la vez, en el caso de que un activo financiero contemple un ajuste periódico del tipo de interés pero la frecuencia de ese ajuste no 
coincida con el plazo del tipo de interés de referencia (por ejemplo, el tipo de interés se ajusta cada tres meses al tipo a un año), el 
Grupo evalúa, en el momento del reconocimiento inicial, este desajuste en el componente del interés para determinar si los flujos 
de efectivo contractuales representan solo pagos de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

Las condiciones contractuales que, en el momento del reconocimiento inicial, tengan un efecto mínimo sobre los flujos de efectivo 
o dependan de la ocurrencia de eventos excepcionales y muy improbables (como la liquidación del emisor) no impiden su 
clasificación en las carteras de coste amortizado o a valor razonable con cambios registrados en otro resultado global.  

2.2. Instrumentos financieros 
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Ingresos y gastos de los activos y pasivos financieros 

Los ingresos y gastos de los instrumentos financieros a coste amortizado se reconocen con los siguientes criterios: 

 

 

 

Reclasificaciones entre carteras de instrumentos financieros 

Únicamente si el Grupo decidiera cambiar su modelo de negocio para la gestión de activos financieros, reclasificaría todos los 
activos financieros afectados según los requerimientos dispuestos en la NIIF 9. Dicha reclasificación se realizaría de forma 
prospectiva desde la fecha de la reclasificación. De acuerdo con el enfoque de NIIF 9, con carácter general los cambios en el modelo 
de negocio ocurren con muy poca frecuencia. Los pasivos financieros no pueden reclasificarse entre carteras. 
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El importe de las coberturas por pérdidas por deterioro se calcula en función de si se ha producido o no un incremento significativo 
del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de la operación, y de si se ha producido o no un evento de incumplimiento: 

 

El Grupo clasifica como fallidos a los instrumentos de deuda, vencidos o no, para los que después de un análisis individualizado se 
considera remota su recuperación y se procede a darlos de baja del activo, sin perjuicio de las actuaciones que se puedan llevar a 
cabo para intentar conseguir su cobro hasta que no se hayan extinguido definitivamente sus derechos, sea por prescripción, 
condonación u otras causas. 

Se incluyen en esta categoría i) las operaciones dudosas por razón de morosidad con una antigüedad superior a 4 años o, antes de 
alcanzar esta antigüedad, cuando el importe no cubierto con garantías eficaces se haya mantenido con una cobertura del 100% 
durante más de 2 años, así como ii) operaciones de titulares declarados en concurso de acreedores para los que conste que se haya 
declarado o se vaya a declarar la fase de liquidación. En ambos supuestos no se consideran fallidos si cuentan con garantías reales 
eficaces que cubren al menos el 10% del importe en libros bruto de la operación. 

No obstante lo anterior, para clasificar en esta categoría operaciones antes de que transcurran los plazos indicados, será necesario 
que el Grupo pruebe el carácter de remota recuperabilidad de estas operaciones. 
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